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RESOLUCTóN No/lw/2020
UPOR LA CUAL SE ADJT]DICA EL LIAM4DO A LICITACIÓN POR C»NTRATACIÓNDIRECTA No 16/2020 *sEGItRo PAk4 Elul;-oárn erREzzzn DEL pRoyECToCONACYT LABO T617 - IPTA,' - ID N'ilíZ.OZT, CO¡¡VOCIDO POR EL INSTITUTOPARAGUAYo DE TECNOLOGU AGRAruA grrÁ¡".-'

YISTO:

CONSIDERANDO:

Asunción, O j de Diciembre de 2.020._

Los antecedentes de la convocatoria, el Informe de Evaruación No3412020, de fecha 03 de diciembre de 2020, del llamado a Licitación porcontratación Directa No 16/2020 .,sEGURo PARA EeulpoULTRAFREEZER DEL PROYECTO CONACYT LAB O- 16.17 _ IPTA"- ID N' 387.67r, del comité de Evaluación ¿, or.rt* que ha sidoconsriruido por Resorución No 13112020 de fb.ü 10/0 312020 y raResolución N" 304/2.020 de fecha 24rog/zo,para todas las contratacionesde bienes, servicios y obras a ser realizadas Ln er Instituio paraguayo deTecnología Agrari4 y;

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas erevó aconsideración de la máxima autoridad de ra institución, larecomendación de adj udicació n realizadapor .el comité de grauación, através del Informe de Evaruación N" 34¡2020, y d. ;oÁrmidad a lasreglamentaciones vigentes, el comité Evaluador óorroÁ"1 lo expresadoen la Ley N" 2051/03 de contrataciones púbricas en su óapitulo euinto,contratación Directa, Artícuro No 34o pRocEDltr¿rpNio, Inciso ..c,,
'?ara llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar conmínimo de tres o.fry, susceptibles de '*¡lÁ 

técnica yeconómicamente, atendiendo ar tipo áe procedimi.rto qu. ,e trate, salvoque' no sea posible contar con el número indicado d" oÁi"rt"s, en cuyocaso, bajo la responsabilidad de la máxima autoridad del organismo..., sepodrá hacer la contratación directa sin necesid"J il esl minimo ¿eofertas, debiendo en todo 
"uro 

ur.g** al Estado paraguayo las mejorescondiciones de contratación...", yIo establecido en ror"ert. 65,67 y 6gdel Decreto N" 2.gg2rt9, y:.rg "estipulado 
.r, .t ert zgl ¿" la Ley No2051/03 de contrataciones púbricas, Áie comit¿ recomienda, sarvo mejorpa-recer de la m¿íxima autoridad de ra r"stitucion,--ÁñiuorcAR la

lr1ilgion por contratación Directa No 16/2020 ..SEGURO 
PARAEQUIPO ULTRAFREEZER DEL PROYECTO CONACYT LABO 16-

ll ;",[3'^- jpf:: 8.7 
^6J ] : 1 la empresa ASEGURADORA rAryzt-¡¡r¿r I AJ rPROPIEDAD coopERArrvÁ s.Á. inuc: soozrs2é-r);;". un montode Gs.: r4.32s.2r6.- (Guaraníes catoü milones trescientos veinticincomil doscientos dieciseis) IVA incluido. 

uvev¡v¡¡r\ 
r

Que, para .la presente contratación,
presupuestaria según CDp No 177/
20.000.000.- (guaranies veinte mil
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RESOLUCIÓN N"LI9 /2020

"POR I-4 CAAL SE ADJADICA EL LLAfuÍADO A LICITACION POR C»NTRATACIÓNDIRECTA No 16/2020 *sEGURoill" oqwib }IiTRAFREEZER DEL pRoyEcroCONACYT LABO 1G17 - IPTA' ] ,^O_ N; íIi.iZi, óhI,,VOCIDO POR EL INSTITT,TOpARAGUAyo DE TECNuLuGTA AGRAna rili)1"."
Que, la Dirección de Asesoría Jurídica por Memorándum D.A.J. No l r4,de fecha 03fi2/20.20, remite 

"r "*pcorcrt. ¿. ,.rcr*Jl'rr¿u N. 27-6r3_2020, a la Dirección de secretariaGr.rur.; señarando que se ajusta a lasnormas y procedimientos vigentes que rigen ru ,nui.áu y recomiendaproseguir con los triimites -administratir"", 
,.qr"Jáo. p*u 

"t actoprotocolar pertinente.
PoR TANT0: En uso de las atribuciones yfacultades, Qtte re confiere ra Ley N" 3.7gg/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGTIAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA QPTA)

.R.E,SUELVE:
Artículo Io'- ADJrrDICArt, el llamado-dericitación por contratación Directa N. 16/2020"SEGURO PARA EQUIPO UiiN TN¡EZER ñEL PROYECTOcoNACyr LAB. t6--17 - niÁ;-: 

ry^ ry1-ilzi7r, a ra empresaASEGURADORA TAJY PNOPITNAD COOPNN,*iiüN S.A. (RUC:80028529-8)' por un monto de Gs.: ti.lls.xa.- (Guaraníes catorce m¡ronestrescientos veinticinco mil dosciento, ¿i..irris) IVA incruido.

Artículo 2o,-

Artículo 31-

prroRIzAR, a la Dirección General de Administración y Finanzas y a raitrcción de Contrataciones, t, ,iii¡ÁJ;; d, ü;;;#rr"rnflorme a las disposi.ion". i"g;üñ;inistrativas^r n",.,r"3o7ondientes

a quienes corresponda y cumplido

l'*"*o,rUr.:,}6u¡sr¿¡- ffi
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